
Carrera 52 No. 42 – 73, Ed. José Félix de Restrepo piso 25 oficina 2508 

Correo: jepen03med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín – Antioquia  

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Medellín, 19 de enero de 2021 

Oficio No. 133 

 

 

Señores 

SECRETARÍA SALA PENAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

MEDELLIN 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, me permito remitirle las 

presentes diligencias al H. Tribunal Superior de Medellín para que conozca de la impugnación 

presentada por el accionado en contra del fallo de tutela proferido por este Juzgado el día 08 DE 

ENERO DE 2021: 

 

 

RADICADO SUBE AL TRIBUNAL 

05001-31-87-003-2020-00146-00 
 

PRIMERA VEZ 

  

ACCIONANTE DATOS DE UBICACIÓN 

DANIEL LEON CALLE SIERRA T.P.240.061 
C.S.J. 

litigio@litigioestrategico.com.co 
TEL. 444.84.75 
 

  

ACCIONADOS 
 

DATOS DE UBICACIÓN 

FISCALIA 101 SECCIONAL DE 
GIRARDOTA ANTIOQIUA 
 
 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
 
 

doris.botero@fiscalia.gov.co 

 
 
juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 

  

VICTIMA 
 

DATOS DE UBICACIÓN 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COLANTA 

 

  

NUMERO DE CARPETAS 
 

CUADERNO ORIGINAL 

1 SI 

 

 

Atentamente 

 

MONICA PATRICIA LONDOÑO YARZA  

JUEZ 
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